
AÑ() Número

OCURRIÓ EL HECHO.-

Dieron principio estas actuaciones

j.

--PROCEBiMIENTO^

j En libertad
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. AUDiTORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉROTO DE OPERACÍOMES DEL SUR

SERVtCtOS DE JUSUOA
DB

A^/7/77. j/J''
Para que como Juez y auxiliado del Secre-

tario que tiene asignado se sirva instruir

contra ..... .....'2.9.?: n . .

Procedimiento Sümárisimo de Urgencia con eli^i

Documentos que se dicen:

.--*9 - c núme ro -12,06n- le remito los docu-

mentos qu^ al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini

cio del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

51
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_ ^urlloR DirCCAbO 31L EJERCITO Di OPERACIONES Don SUR

0 ü R 3 ú B

Cordoúa, con domicilio ^n Cel-- Sloy^

num 11, con cédula personal del co^.'icntc -jcrci^

oio num 87,967, de 14S a V.I. con el del-do respeto y consilcraoión
1

expone
esposo DO^

ue le sorprenéid el Glorioso novi^i^nto ^aoio ar ue Jspa a 

on la villa de Fuente-Cerr:tero(Cdrdooa) en unión de su

que ojeroia oí.oaTGO de maestro acronal c 

y el dia veinte y nueve de 
y seis.fud liberada 

la

VICENTE ALBANET PASTOR,

exprosada villa,desde haoM^tros a^os. 
Agosto del pasado a^o mil novecientos treinta 
Fuontc-Carrotero por las Tropas Nacionales,sienuo demon-do po^ 

noche mi referido esposo, y trasladado seguraamonte a -a r^az^ 
en la madrugada del dia treinta del

de

3Qíja donde fusilólo ais

mo mes de nide que el mismo no habia pcrucnocido

Trabajadoreoartido politice ni al Sindicato de
haber tomado parto on nin^dn acto llevado a cá 

por los marxístas durante su domi^fón en la ropotida villa do Fuent

pprtonecia a nin^dn

Carretero.
Después del falleoimie.nto de mi esposo tuve noticias uc que la^^ 

dctenoídn del mismo por las fudrsas Nacionales, hebia ooodoerdo a
una denuncia falsa que contra el mismo puso, el vecino de la misma 

villa FRANCISCO REYES HENS,y como conseouoncia de dicha denuncia

fue'pasado oor las armas mi marido,sin habermoometido delito alg * 
ni ser político, hab rendo tenido oonocimionto de tales antoced^ 

uor los vecinos de Fúcntc-Carretoro,Don Tsodomiro González,Hedí 

titular de la expresada villa y D.Ramón Dugo. í
Eds debido a qwj aun no so había terminado la guerra; la cxponcnty^^

4
no quiso denrLnciár tale s iioolios^perc como so ha dado -ip a- la ca^t
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^^ÍTONIO R^VUEITO SALCEDO^S.J. RECTOR DEE COL^tGIO DEL 

INMACULADO CORAZON DE MARIA EN SEVILLA.

CERTIFICO: Que D. Vicente Albanés

Pastor,natural y de profesión

Maestro de 1? Enseñanza,ejerció su cargo en 

el Colegio de mi dirección durante los años

i
do de tiempo una intachable conducta

Y para que conste dond^ convenga

ocho.II año Triunfal

perío-

moral

firmo

/
í

cuatro de Mayo de mil novecientos treint



7

CERTIFICA

José Doblado del Pino, Presbí

tero,Director del Colegio Spiesia-

no de Córdoba,

que Don Vicente Albanés Pastor-q.e.

p.d. - maestro que fué en estas i.

Escuelas durante los cursos de

glosa.

firm^ el presente en

Córdoba

/

11^ Año Triunfal.-

El Director.-

1916 al 1920,aproximadamente.

mientras en ellas permaneció,ob-

servó buena conducta moral reli-

Para conste donde convenga.

a 26 de Abril de 1933.-

<









^2^

ueclaro yo reodomiío .yonzales nico,vecino de esta villa..

nedico tiEclar de 1^ misma,rué en cuantas ocasiones h^Lbe

no. olor con ^Ícente albanés RastorY jJaestro que fue

¡

/

cte

cuente

hizo

trpto,

nárrete:, os, pude apreciar gra.n corrección en

y siendo c-tolico por las ma.nifestaciones que

sirnclo yo Jefe de Reno ación Rsnañola.

^bien me consta. ne el cit^c

minso ru^ dejaba de asistir a rd

señor era roro el do

sus efecLos,firmo 1

!

J



nresente

cin^ de

tro ^Ut

F 
-Tp^

Ikbr cien de

o LO n d^ch;

ro no hizo

1

/

dect ro ro, Puen P ^^n Pu^p Mnrtin,! or dor

T*

c clej^iones del o o de 1934,no celtio su

Ide^ por nT ^i^ur r

^roppej ndo contra Ir

ates contrario estu dirpuerto

o

, iL

o diez

ciendolo.por ceui

ne consto ene diodo

ene coñete fir^o lo

siete de

r

-n lo listo de electores

fnvocer dicha c ndida-

expuestas.

;enor asistió con frecuencia

nreseit en

novecientos

<

puente P

treinte y ocho



Don Francisco Fe.y'íS Fonz3Íeo,Alcalle-Presilente le la

lestora le esta villa

Jertitico* Que le los antecelentes gue

^sta ^Icallía no consta 31 que fue Faestro

ílbanés Panbor,estuviera
lela allea '^uente Carreteros

Vícenbo
líbico alguno.

para que conste a petición 
expílo la presente en Fuente ^al

Colisión

obran aa

^actonal
le esle termino Don

afilíalo a parllo po-

le "''^a.yo le 'níl novecientos treinta y ocho. II Año 
Triunf al.

'j

)



PLIG^JJOl.
ras,i 
te
ga.

- Gcnotar por ell
)or Doña jo3ef^ Al^jdb^ 

eócritoy doy in^edioto 
de los documentos 
o de mil novucíentcs

yo el Seereturio 
Gutiérrez se

jismq se 
nueve

/

gue siendo los doce bo
rne hoce entre_^ del precedeh- 

^asi como también bace e-tr^- 
expreaan^Cordoba " treinta de 

.doy fe

MVID-'CIA
3ir. forros y Porros

^ayo
oe la Victoria 
dente escrito y documentos 

sentante en el mencionado

el 3r. Juez de Guardia y de mi 
^Ir^ba. Gutiérrez,de cuarenta y 
del Rio y vecina de esta Ca^ 

once,de estado viuda,la oue p 
puestole previamente oe mo 

inicial de esto ctuado,y
LbTE DICL: ^.ue se afirma y ratifica en 

escrito oue ¿oía redactado por su oroen y con arreglo 
ciones,reconociendo como de su propio puno y l^tra,la 
puesta al pie del mismo.-

Leid afirmo ratifica y firma con S

^Á^^FICACIOb - Seguidamente unte 
rio comrarec" Voña Losefa 
de edad,natural de Castro 
en calle Sun Cloy numero 
juramento de decir verdad,y 
crito

PIIF Sin T '-V A C OííVB AIEPTiJi.'

^tfi^sto el es-

er nencionado 
a sus 
firma

ina tru.G- 
ruLric^

¡^eVIDlNC lA 
¿r

doy fe

treinGUARDIA ) GORDOS
Porras y Porras Jtreinta y nue^¡

Dsda cuenta de lu 
lígencia de car 

el presente actuado al Iltmo. Or 
átenlo oficio a los *

t<OTA

P-

S

r

a

1

hiendo ninguna otra diligencia de carnceer urgente^on-
vese el nresente actuado al-Iltmo. Sr. Auditor de guerra de es^-a Pla^a 
con atenio oficio a Ic^ efectos procedentes en justicia,ouecando razón 
en el libro correspondiente

Lo manda firma doy fe

Cumplido ío moldado doy f^



/

'W ' .
tos^rr^iioe. y fiJ-^ve ,j_g 2.a -^íto'r'í}^ -

'-' " RL

Por recioídas la pressiites drli^C-icic^s y orden dy" 
proceder,pongase en cabeza de epte pro 3edia.iiento, líbrese oy^t 
cen ¿t.l Coñite ruesto de la Guardia Givíl de Córdoba par¿b cit^- R 
clon de 1¿ duiun^ioiite pan. el día 16 de los corrientes y n' 
otra al de le. Gujírd.I.a Civil de Fuente P¿<.lniera para ue en lo er 
iiia de atestado ¿tverigue lo oue iñta. de verdad en la-denuncl^^'a con informes sobre los teptigo^.y denuncióme y dentuniódo asi CQmo para .ue cite a. uoude de comp-.r^^cencia ente esue juzgad.o ei día *18 pe Julio par^.. recluirles ueciencion no mando y iirma S3^= certifico

certifico

1
1

!

t !
k
t
t. J



1 D o n jítgtt e i* Cmz Fer nr TM3 e r ,T en^ ente - g -jr f " - - Y i a 

................................. Encargado de! Registro 
Fichero Genera! de esta Auditoría.
CERTtFtCO: Que de ios antecedentes obrantes 

n este archivo resuita contra  Reye e_ He ría

no.. const^Tí ant eceoett tee
c 
n

el fichero ^ro^^eionaJ

:T

te
(

I

Y asimismo de! fichero de procedimientos en 
^rámite aparece

1
I

-

—e&rdo 5
E) Jefe de) Servicio,

.<
1

S

L

)





Vciiitr; y

/)
seisDectaración de) Testigo En GprdOpa..... ................... g

js.hd.i 'urli.:. Ii.jndei..n-----JUniO-........ demit novecientos-tíLeÍ.at.a y..nueve
ante este Juzgado compareció el testigo anotado ai margen, ei

cual fu¿ enterado de! objeto de su comparecencia, de ia obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre e! reo de iaiso testimonio, siendo-------JurSJTreiltad'5------------------------------------

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de ......-.. años de edad, de estado —— natural de—Üj,n.tl?.O—CLSJ—¡ti 0---------

de profesión ..........CrrSct---------------------------------------- —nU---------------procesado, y con domicilio
; __C^.lie n^ 11 P.'tronLtto de..S Rula el Gordobu
. comprenden las demás.
' PreguntadoconvementenienteporS.S. manifiesta di JO tUe SO cj.ÍÍlMÍc=. V Ic.'
ific. en 1. denuncia., uc uicn^ presentada y .-ue se le lee -econocic.-uo^corjo^ suya y de su puno y leuia la j.i.rmct. y luorr 
a ue ,r.e su difunto espos D Vicente Albaiietnueve^s. p^^bU^ioa^ uice^aue^su uinuncc .j^^cional en
asuor la^ / ^o-- oj iloviniento tres años, sin yue ñuoie

pon.no 1^0

)lo m^t¿. el exorenio de llc,,ai ¿e Febrero ultir
.10^. .c.lguiia. .ue con pcasion de l^s ;^^^YiadOL en el elementos las,corno estuvieran los aiiimo^ inu/^csciuc^d D rs ue fuera

.^pbreros.FnnicisCO R^yes gens le ±uu derechas,! lo t,ue su
-nt p^cirl j el voto . ^^r^ion de los Obreros y te^larido se negó por. de t-ue el hasia vota-?her se^s ^^ijos,haciéndole 1^. no habla ido.nunca'no siempre por los elernenoos u^ oiuei h propia casc
L busct..r votos. Gomo la Dug?s a hacer lots ac'Í3U marido estuvo.t-^.yuuando al si n Rn.r n casa máxime cuanuo
HrsíuuÍe^a^teS^°voto^^i el Pueblo su marídojrecis^^^^

"Sisándole de uue era.Gomunista según se iig^ T'- Rr^-ir-n
eiiGta-L^ua.c.<. j —e Scp.iio ac ^TTo uor el medico

géion roja,habiendo tenido conoc^niei jefatura de..^Falange^e
-;3 Teodomiro González...ue nAFnn^le dij5 que el' ' Sevilla de Coidoú¿ que

- de la inuunoe cc
ra Comunista'y D Ramón la ¿.úien era su mariuo c¿ac .

a donde fuera menester denuncia,muriendo antes de lasrn.c:i-t., sr. Eclja poi '^''ta nenmicia,iH comulgauo. .,vei..te y-'cuatro horas después ne natg^i^^onse^^^^^^^y.^^..^^ 
.,.,ue no he denunciauo. esto antes Pg^+gp^^íaase el Llovimienoo esta denuncia 1.. hiciera cueniuo se uc^iminac 
lomo asi lo ha hecho. -anin del Pueblo su marino presguntstda si durante el Dominio Rojo nei nae

Y 3-

i]

o

Of

O(

o:

P

3U

c

h'

Ó

O

e per'beneo±u.u ci 
e los elementO;j
,a en'el Pueblo 1-.^ ncluso a los .ue iban .-

o

o í
tn

1

' c

S'

o'
&!o. 
ñ

suscito laCccuestióneolito su i^iuriuoij
deF Francisco Reyes el nía

.J elía.poi^^^^ Son

ré.die teñíc.^eñemíic-tad y.no ^o.llo de su el medico
íou roja,qo.bi.^iido teiuoo^ooapcy.^.^ l^Rn^'^Jf^^'Rheyerghia 

' <nñ iiarido por haber dicho '.jie J Sh uuráhad ni apuesto a 
"dehr quien era.su marino que 

: ñenuneia.mgieano y-- 
r ec omennado^ ^ue

1

seLa calle de <—--------
^'benico 1,.. culpa de la ]
§-131'a Comunista
LíLr i _____ _____
ímue fusilado en Fcija por 
f S 
o P

s.5

' o

R. Qtmínez y Comp.-Sovtna. 27-3 39

r
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L€

era.su
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practéadas poBl que sus
venir en conocimiento de 
que motivaron la muerte

a 
a 
a 
i 
i 
q
d
3
a.

tropas en dicha

significarle 
informe del Co- 
Bcija como me

-Adjunto tengo el honor de remitir 
a la respetable autoridad de V.,las 

diligncias 
cribe para 
las causas

f

de D.Vidente Albanet Pastor/Mees^ro 
Nacional de Fuente ^drrerteras,a la 
entrada de^nuestras 

aldea,permitiéndome 
que no se remite el 
mandante n^ilitar de
interesaba el Comandante de Puesto 
de dicho pueblo por no haberse reci
bido este hasta la fecha.

Dios guarde a V.muchos nos.
F. Palmera 29 de Junio de 1,939 

Año de la Victoria.

El Comandante de Puesto.

¡ti;;
Lor Juez Militar del Juggado n^ 4 Letra D.Audaencaa Prn- 
iciaií * ' G ó R D O B A/ j
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F.E.T. y de las J.O.N.S.
de1

Fuente Palmera
r?

En contestación a la atenta 
comunicación de Vd. fecha 24 del ac-- 
tual,en la que interesa informes a- a 
cerca de la conducta politico-socialn 
de doña ^^osefa algaba Gutiérrez,viu
da de don Vicente Altanes Pastor,que)- 
tuvo su residencia an la aldea de ' 
Fuente Carreteros.tengo el gusto de o 
raanifestarle que la referida doña 
Josefa Al^ba,carecía de antecedenteh 
politico3-3ociale3,no demstrando ac-- 
tividad en ningún sentido.

Dios guarde a Vd, muvchos aiíos. 
Fuente Palmem 27 de ^unio 1939 

Año de la Victoria. 
El Jefe Local.

Sr. Comandante del Puesto de la Guardia Civil de esta 
villa.

LOCALIDAD _

-J



, A'VUNT/\K1)E NTC)
% OE

FUENTE PALMERA

Numero

Informes

jLM contestación a la atenta comuni- 
rnp Vd.fecna 24 del actual^en la
que interesa iníormes acerca de la con
sueta político-social de doña Josefa 
^^i^aba Gutiérrez,viuda de son Vicente 
Aloanes Pastor,^;ue tuvo su residencia - 
en la aldea de Fuente Carreteros,tengo 
el gusto de rAinifestarle que la ref^ 
rida doña Josefa Algaba,carecía de an
tecedentes politico-soeiales,no demos- 
actividad en ningún sentido.

Dios guíirde a V.mucnos anos. 
FuentePalmeea 27 Junio de 19J9.

Año de 1¿L Victoria. i
El Alcalde, i

Sr. CocTíLndante del J^uesto de la 
lia.

. Guajrdia Civil de esta

L O C A L IDA D

vi-

4



F.E.T. y de las J.O.N.S. 

de
1

Fuente Palmera

. ^n contestación a su atenta co
municación fecha 24 del actual,en la 
^^^.i^^peresa infonnes acerca de la 
conducta politico-social de D. Vicen
te jibanes Pastor,Maestro que fue de 
la Lscuem Nacional de niños de Fuen
te barreteros (hoy difunto) tenso el 
gusto de manifestar a Vd. que el refe
rido individuo no tenia antecedentes 
sociales,Ignorando que estuviera afi
liado a partidos de izquierdas,aunque 
SI imnifestaba sus tendencias marxis- 
tas y por lo tanto opuesto a la Causa 
Nacional.

Dios guarde a Vd. ^muchos años. 
Fuente Palmera 27 de '^unio de 1939 

Año de la Victoria.

Sr. Comandante del Puesto de la Cuardia Civil de esta 
villa.

\ LOCALIDAD .



AYUNTAMtENTO
OE

FUENTE PALMERA

Informes

En contestación a su atenta comunicad 
cion fecha 24 del actual,en la q.^e Ínteres 
sa informes acerca de la conducta politi-! 
co-soci&l de D. Vicente Albanes Pastor, 
I.Iaestro que fue de la Escuela Nacional de 
niños de Fuente Carretero3(íioy difunto) 
tengo el gusto de manifestar a Vd. que el 
referido individuo carecía de anteceden
tes sociales,y era de filiación política i 
Bocitj^lista,desplegando antes y durante 
la dominación marxista en este termino, 
actividad para la propagación de sus idea-t 
les, iendo por consiguiente opuesto al jles, iendo por consiguiente opuesto al 
HoVimi ento Nac i onal.

Dios ^arde a Vd.muc.ios años.
Fue-nte Pañnera 27 Junio de 19^9.

Año de la Victoria.

!

Sr. CoKicindctnte del Puesto de lít Gu^truia Civil de esta 
villa.

L OCA L IDA D



F.E.T. y de las J.O.N.S.
'dé

]^\iente Palmera

En contestación a la atenta 
comunicación de Vd. fecha 24 del 
actual,en la que interesa informes 
acerca de la conducta politico-so- 
cial del vecino de esta villa,con 
domicilio en Puente Carreteros,D. 
Francisco/^eyes dens,tengo el gus
to de üianifestarle que el referido
Sr./^eyes dens era de filiciacion , 
política derechista,iiabiendo perte-^- 
necido a Acción Popular,y carecien-r^ 
do de antecedentes sociales.

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Fuente Palmera 27 de Junio de 1939

3

O

a

Sr. Comandante del Puesto decía Guardia Civil de es- 
vilLa.

LO CAL ID^ü



AYUNTAMiENTO
OE 

FUENTE PALMERA 
^^ROOB^ 

T

Informes

En contestación a la atenta comunica
ción de Vd. feclra 24 del actual,en Id 
que interesa informes acerca de la corii 
ducta politico-social del vecino de 

esta villa,con domicilio en Bidente Ca-a 
Treteros D. Francisco Reyes Hens,ten
go el gusto de manifestarle que el r 
referido 3r. Reyes Hens era de filia
ción política derec-YÍsta,nabiendo per
tenecido a Acción Popular,y careciendo 
de antecedentes sociales.

Dios guarde a Vd.mucnos años. 
Fuente Palmera 27 Junio de 1959

Sr. Comandímte del Puesto de la Guardia Civil.

L 0 C A L I D A D

Humero tC*"



F E T y 13-8 J.O.N.S.

de
Fuente Palmera

a

e

a]

.En contestación a su atenta 
comunicacio feciia 24 del& actual, 
en la que interesa infornes acer
ca de la conducta politico-social 
del vecino de esta villa con dorai 
cilio en ^'uente Carreteros,D. .m- 
tonio i^orellos Palraa,tengo el gus 
to de manifestar a Vd. que el ci- 
tado individuo era de filiciacion 
política derecnista,nabiedo perte-^ 
necido a Acción Popular,y carece 
de antecedentes sociales.

Dios guarde a Vd. muchos aHos. 
Fuente Palmera 27 Junio 1939

Año de la Victoria.

Sr. Coraajia-dante del Puesto de la Guardia Gívil de 
ta villa.

es-

L O C A LI DAD



' Kurnero

Informes

Comand.mte del

3n contestación a su atenta co* 
rcunicaeion fecna 24 del actua.l,en la 
que interesa infomies acerca de la con- t 
ducta politico-social del vecino de es
ta villa,con domicilio en Fuente Carre
teros,don Antonio morello PalrTa,te^o 
el gusto de rírmifestar a Vd. cue el ci- í 
tado i..dividuo era de filiación políti
ca derecnista,habiendo pertenecido a i 
Acción Popular,y cacece de antecedentes 
sociales.

Dios guarde a Vd.mucnos aiios.
Fuente Paliaera 27 Junio de 19o9. í

Ano de la Victoria. ,
El Alcalde, ¡

Puesto de la Guardia Civil de esta villa

L O CAL I D A u



? T. y J.O.H.S.

de

y^eí^te I'a^era
En contestación a su atenta 

comunicación fecha 24 del actual, 
en la que interesa informes acer
ca de los antecedentes politico- 
sociales del vecino de esta villa 
D. francisco I-iartin Iiorello,con do* 
micilio en Fuente Carreteros,ten- ' 
go el gusto de manifestarle que 
el referido individuo al iniciar
se el Movinúento Nacional pertene
cía al Centro Obrero dicha al
dea.afecto a le. U.G.T.,no signifi
cándose en ningún sentido durante 
la dominación marxista en este ter
mino.

Dios guarde a Vd. ¡menos años. 
Fuente i^almera 27 de Junio 1939

Sr. Comandante del Puesto de 
nía.

la Guardia Civil de esta 
L O C A L I D



Humero ^^3

Informes

En contestación a su atenta { 
comunicación feciTa 24 del actual.en 
la que interesa infonaes acerca ue 
los antecedentos politico-sociaies 
del ve ino de esta villa i). Francisco , 
Uartin I.Iorello,con domicilio en Aten
te Carreteros,tengo el gusto de mani- ' 
festar a Vd.que el referido individuo . 
al iniciarse el Povimi^Lito Nacional 
pertenecía al Centro Obrero de dicha 
aldea,afecto a la.U.&.T.,no signifi

cándose en ningún sentido durante la 
dominación marxista en este termino.

Dios guarde a Vd.muchos aiios. 
Fuente Palmera 27 Junio de 1939.

Ano de la Victoria.

!

Comandante del Puesto de la Guardia Civil de esta villa 
L 0 C L I'ü A D



7.1 i
p y de las d.O.N.S.

de

Fhente Palmera
t- 
.aEn contestación a su atenta 

comunicación con fecha 24 del ac
tual, en la que interesa informes 
acerca de los antecedentes poli- 
ticos-sociales del vecino de es- , 
ta villa D. francisco d^^o Marti^g 
con domicilio Puente Carrete
ros,teng^el gusto de manifestar- 
a Vd. que el referido individuo 
carece de antecedentes sociales 
y era de filiación derechista.

Dios 
Fuente

guarde a Vd.muchos arios. 
Palmera 27 junio 1939

Sr. Comndante del 
illa.

Puesto de la Ouardia Civil de esta

L 0 C A L J D A D



Numero

aformes

7.

i

a
2n coj.testacion a su atenta comu-g 

nioacion fecha 24 del actu¿.le, en la; 
que interesa informes acerca de las g 
antecedentes político-sociales del : 
vecino de esta villa Ü. Francisco 
Dugo Martin,con domicilio en Ihjtente ' 
Carreteros,ten^^^o el gusto de manifes-^ 
tara Vd. que el referido individuo 
carece de antecedentes sociales y ! 
era de filiación derecnista.

Dios guarde a Vd.muchos arios. 
Fuente Palmera 27 Junio de 1939 

Año la Victoria 
El Alcalde,

Sr. Comandante del Puesto de la Guardia Civil.

L 0 C A L I D A D



testado instruido con mo- ^o^ Manuel Baños Jordano,Guardia ággundo de la sep^c 

ivo del esclarecimiento tima Compañía de la Comandancia de la Guardia Civil jí 

e unas diligencias. - córdoba,y en la actualidad Comandante de Puesto g 

de Fuente Palmera por el presente atestado hace cons^^_ 

tar;Que practicadas diligeheias para venir en conoci^^ 

miento de las causas que motivaron la muerte de Don ; 

VICENTE ALBANET PASTOR,maestro Nacional de la

/

aldea

de Fuente Carreteros a la entra^^ de iraestras tropas

en dicha aldea,resulta que examinado el libro de an—

tecedentes que obra en este Puesto no aparece datos

referentes a dicho señor ni tampoco ninguna denuncia

cpñtra el mismo,por lo que el qu^ suscribe procedió

averiguar cuales fueron los motivos qu^ ocacionaron

del interfecto,dando principio estas 
gánelas en Fuente Palmera a las doce horas del
la muerte dili-

i?

veint:

dos de Junio del amo mil novecientos treinta y
Y para que conste se pone por diligencia qu^i

nueve.-

firma

í-:

r

J

Acto seguido y acompañado del de igual clase Raimunde 
Ybañez Jiménez,nos traladamos a la aldea de Fuente 
Jarretaros,donde residía el interfecto,y tubieron lu-! 
gar los hechos de referencia,requerido el vecino de 
la misma Don Antonio Morello Palma,de cincuenta y un 
años de edad,casado,natural de J?uentePalmera,y domi
ciliado en la aldea de Fuente barreteros, el que pre 
gmntado por el hecho que nos ocupa dice que conocía 
a Don Vicente Albanet Pastor,Maestro Nacional de re- 
fBrida aldea; Preguntado para que diga con exastitud 
cuanto sepa referente a la vida política sacial del 
referido maestro,asi como también de las causas que 

motivaron su detención por fuerzas del Ejercito Na
cional. \

r

i
-



se retiraran de aquel lugar ignorando cuales fue: 

causas,enterándose después que el objeto d^ hab^ 
^^tirado de aquel sitio fue para que no vieran a! 
presos que tenian que pasar por allí para lleba^ 
al cementerio donde iban hacer fusilados, tenieni

4

Jeclaración de Jon An- dice que al entrar las fuerzas rJacionales ¿n ?ueat. 

t nio Jorelio laliia. j^rreteros,estaba el declarante en su casa v que 
tener nocías de La llegada de dichas tropas sobre q 

nueve horas del día veinte j nueve de Agosto del añ ! 
mil novecínetos treinta y seis, se traslado a la pq ! 

aa donde estos se encontraban, :pue al poco rato vio ! 

que dos o tres Soldados conducís^ a Don Vicente Alba! 
aet Pastor, y se lo presentaron ai ^efe que mandaba -t) 

chas fuerzas,que aquella misma tarde marcho el decirte 
te á Scija (Sevilla) y que aqueld.a noche y sobre la -íi 

h¿ra se encontraba en la Plaza de dicho pueblo con vJ 

03 amigos, y entre ellos Juan Reyes Gonzcrlez,vecino J 

Puente Carreteros,y Francisco ^eyes ^onzalez.de Fuena 

ialmera,llegando 'un Guardia i-Iunícipal manifestándoles 
que 
las 
los 
los 
los 
la segurilad de que el interfecto Don Vicente Albane 
Pastor,iba también en el grupo de los ¡que fusilaron 
acuella noche.

eguntado para que díga las causas que motivaron 1 
detención de dicho Señor en Fuente Carretero, dice qu 

croe cpie las causas que lo motivaron fueron debidas 
icho señor era de ideas izquierdistas,-que no ti 

ene que decir que lo dicho es la verdad en lo qa 
afirma y ractifica,firmando esta su nnurifestacióo 

sn uní n q^l auxiliar de pareja y el cpne certifica,e 

reteros,a las quince horas del dia mes yfuente 0 
antes citado.

cxaiaínfudo 
Puesto

libro de antecedentes qu. obra rn ! 
'del ^obr. 1. conducta

o^^rf.cto,ai tampoco del suouesco

03t^
social del

onzalez.de


nunciante,ni de la viuda,asi como tampoco 

del declarante Antonio Morello Palma.
Y para que conste se pone por diligencias 

el auxiliar de

existen

pareja y el que certifica.
que firma

)eclaración de Don Fran- ^Preguntado para que diga con exactihud las causas 
ñ^co Dugo Martin.----------- que motivaron la detención de Don Vicente Albanet

Pastor,Maestro Nacional de Fuente Carreteros,por las 

fuerzas Nacionales,a la entrada en dicha aldea,dice 
que cree que fueron motivadas a que ya venian infor
mados sobre la conducta del Interfecto,sin duda por 

haberla fasilitado Don Francisco Reyes Hens,D.Julián 

Reyes Hes,D.Juan Manuel Fernandez Hens.y D. Juan Re
yes González,que se encontraban en Ecija (Sevilla) er 

los primeros dias del Glorioso Movimiento Nacional, 
Preguntado para que diga cuanto sepa referente a la- 

vida política social de dicho Señor Albanet,dice qun 

fue siempre persona de orden y religiosa,que el estar 
al lado de las izquierdas era motivado a que estos 
le socorrían por varios trabajos quá le hacia a estos 

llegando hásüa el estremo de ayudarles a la 

que durante la dominación roja en expresada 

se le vio tomara parte en nada ni afavor ni 

de nuestra Causa,referente a la muerte dice 

que lo fusilaron en 

sobre la una 
mil novecientos treinta y sema según le comunicaron

' las fuerzas qye regresaron de dicho pueblo.

Preguntado por las generáles de la Ley dice llamarse 
Francisco Dugo ^^rtin,de cincuenta y cuatro años 

asado,natural de Fuente Palmera,y domicilr- 
la aldea de Fuente Carreteros,que es cuanto 

a lo que se le a preguntado

elaciones 

aldea no 

encentra 

que sabe 

el Oe^^nterio de Ecija(Sevilla) 

hora del dia treinta de Agosto del año

Don
de edad,c

ado en
tiene que decir referente



!

que lo dicho es la verdad, en lo que se afirma y 
tífica,firmando esta su manifstación con el comoaf^^ 

de pareja y el qae certifica,en Fuente barreteros, 

las dieciseis horas del dia mes y afio antes citado.

DeclsLraci.ón de Francisco

^^rtin Morello

el libro de antecedentes que obrad en 
aparecen datos sobre la conduta polí-

examinado
Puesto no
social del interfecto,ni tampoco del supuesto

í.!arcin,y para que conste se pone por dili- 
firma el compañero de pareja y el que cer-

Mota 
este 
tica
nunclante,de la viuda,ni tampoco del declarante Fran
cisco Dugo 
gencia que 
tifica.

de edad, casado, natural d'^í'
Be cincuenta y ocho Años
Fuente Palmera,y domiciliado en la aldea de Fuente 
barreteros,preguntado para que diga con exactitud 

si sbbe las causas que motivaron la detención de 

Vicehte Albanet Pastor,Jaestro Nacional de expresa 
aldea,por las fuerzAS Macioaales en citada aldea 

sin duda alguna ya vendan informandas sobre 
conducta del Interfecto,sin duda por haberla fasi^ 

Don Francisco Reyes Hens,D.Julián Reyes Hen- 

Juan Reyes González,D. Juan Manuel ^ernandez 
se encontraban en 3cija (Sevilla) en los p^^^

do

D.

í
n.

6

que
dias del Glorioso Movimiento Nacional, 

Preguntado para que diga cuanto sepa referente 
vi^^ politice social de dicho señor Albanet,dd-C^^ 

estaba concetuado en este pueblo como persona d^ 
quíerdaSfPero sin enbargo durante el dominio

.Á



?0

i

en repetida aldea no se le vio tomara pabte en na

da ni afavor ni en contra de nuestra Causa,referent^  ̂

a la muerte dice que sabe por referencia que lo fu-

Ecija (Sevilla) sobre 
de Agosto del año mil ' 
que es cuanto tiene que 
le pregunta,que lo di-

silaron en el Cementerio de 
la una hora del dia treinta 
novecientos treinta y seis, 

decir referente a cuanto se
cho es la verdad en lo que se afirma y ractifica, 
firmando esta su manifestación con el compañero de 
pareja y el que certifica,en Fuente Carreteros,a lá 
diecisiete

.g

horas del dá mes y año antes citado.

antecedentes que obra 
datos sobre la conductaen este Puesto no aparecen

política social del Interfecto,ni tampoco del supu
esto denúnciante,de la viuda,ni tampoco del decla
rante Francisco Martin Morello,
Y para que conste se pone por diligencia que; firma 
el compañero de pareja y el que certifica.

Oí

1 
^formes letra,dice como sigue,en 

oficio,de fecha Veinte y
pie de la 
su atento

- ^equeridh^ del Co— Que copiado aA
Puesto d^ la (ju-contestación a 

del actual,tengo el gusto de participarle,que 
en este Puesto,no existen datos relacionados cnn 
la aplicación del Bando de Guerra al vecino de esa 
localidad Don Vicehte Albanet Pastor,Maestro Nacio
nal,toda vez que en la fecha en que dice le fue a- 
plicado dicho Bando,la ejecusión de los mismos se 
llebaba a cabo por orden de Señor Comandante Mili
tar de esta localidad,por lo que espero de se 

dirija a dicha autoridad la que puede facilitar

S^ia Ci-vii de Ecija,CSevi-

I

i'

S. 
A?

3í

i

3L

í



los datos que interesau^

Y para que cáñste se pone por diligencias que fiy^ 

el compañero de pareja y el que certifica, en Fuent. 
Palmera a veinte y dos de <Dunio del mes y sulo ante/ 

citado.

En virtud de todo lanteriámente expuesto el que sus; 
be acordo dacr por terminadas la presentesdiligencias.

Y para que conste se pne por diligencia que firma 

el compañero de pareja y el 

mera a veintinueve de Junio

qiÍLe OBrtifica en Fuente 

del año antes citado.
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1

Ooctaración do) Testigo En

de mi) novecientos -^.tOVlotaiyonueve

........................... .......... ante este Juzgado compareció el testigo anotado a! margen, el
enterado del objeto de su comparecencia, de )a obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo----- Jura.rtan..Lado.________________ ______ -

con arreglo a su ciase y preguntado por tas generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 
años de edad, de estado----- — natural de

.r'uT-uor
de -

de

TTt" r.. .L
ha sido procesado, y con domiciliode profesión ....................................................................que—

u Tic -Ic^u u ' 7 Fuen le Cnrrtcro 
en - ---- —- -------" ..... ..
comprenden las demás.

Preguntado convenientemente porS.S. manifiesta cortocr a D Vicente .Fib:UlCS
'c sci'-.l \e'. l'Us e .-lente D^irreterOySin -^ue estuviera

-- -* - ' ' 11,u..bien o leo su i-scuci un Irijo del dcci'-r'arte
i i'-T Dio no í1 ;;C..:tro tener ic.-'.1 qoliiico Iguno 

s üc l'cDrt-ro qil l.l'oó ir r ció inclLii rse necia los 
no s 3i iur ni.' el '.l.o.iinio .'Ojo nixo Figo este 
1: rcn.r . os rxi- s '.nt.cs 1 i.ovú.ticnto a Fcij* tle 

t . dos í'.is s desyues a FuenteCcirretero 
. denuncio al Dr D Vicente i^lb nes a 
roFre cono e::trcnista aor cuyo uoti'co 

lidio scíior ni si: uiera le lian ire 
Fusili.do.

tuvo ilqunos disgustos en el Casino 
ba.'o.ias por cuy c-usa no se S'-.luna

y que no te

i 
el

en

OtTi : .TC ai '0 V- c iiu' no . ' S TtdO s
i <30 'i nUi i .1 '1 d- el ra
.1 " -ri s or.^. cur; Fuente Car

i- Fa ii- do Di n. que :. d-nincL lo
10 11'1 ^;1 iynnr ir. o 1 ;.uc Fn.-.

' (10 .3 -L F G -3 3.' to iF con ^.LiCíio sen

Dijo
--I! 
n

OI

00 s 
docleua fU'

01 i.''io.nfe 
Un b ' do 3 e - t e.: 
C!c^uni3ta 
curto

í

n(unta
3 elecciones de Febrero del 36 el 

ara oue pidiera ol voto los Obreros 
"'j) que no es cierto.

cierto oue denuncio al Sr Alb-nes coKo 
ue no es

Lvo ¿ D
¡llo-^non ;D'.±a o ue iJÍdiora ol

- de oerooD -S Dijo 
es s

.0 fusilado en Ecija Dijo que

R- Q'mtncz y Comp.-SevUIa. :7-3.í9



í
Dectaración de) Testigo En SfO^O O ..... ... ... . ------.11^1^.............

'^cnon ----dUli.0------ ----demi!novecientos-Í!j?-eÍ...IH.....y....n.!-i..^,^Ve
n —.......

____ ____ ante este Juzgado compareció ei testigo anotado al margen, el
1 —1-aJo del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

incurre el reo de falso testimonio, siendo----------- ---------------------------------------------------penas en que mcu
lo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, con arregu-)

años de edad, de estado C^..,.*ít.^(4.-0— natural de—--D--  
de—.....

profesión........ ------------------------------------------- que—RU-------- sido procesado, y con domicilio
-r-,., , . . _______________ __ _-..............y que no le

en—Ú
comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta _^^^Ue C 01IOCÍ& ú DOIl VÍC Oii ÓO 
ro'-?ií='t pLS or ce '.ue esiuvo de i.ie^esuro iut-cíoiicl eii j-c^e-ioe 
áptero ve polí'ui¿ej.i.3nt.e solo ¿¿be ,ue en l...¿ elecciones ne 

1936iie u^uióo en iL.s nlsrnas uaii. uue btcUarciL ly^ ue ltiü.o ido el.ue capone de nelea;á.dd deí Gooerna.oor 
^con cientá. j^evenciono. iincia. el Si* nlonnet uue segnn le n...o. 
ri- t^ic-ho le ^JiT'lic:- Roves de liLeiiúe d<^.rreuero euu±e lo-i^ ^_ue Í%río^itr¿ba yrJrLci...co Reyes Hens y su hermL.no Julran,.ne era 
L s ob tiudó'le decÍLn ue era de izquierdas y.peligroso, in'^íomg'tiene &iaio demostró ser '^odo lo contrarip.Tue^ 
Ti.cp')^ file le vio el Hr alOL<,neG ii <- mis<.a. tocLOS lo^o ^..^Ohilnaos y 
Comportarse como uiic. persona de^ °^^^^A5?".?-nS^^^^?oH°obreros"de 
m entendido ue algunas veces
.os docÍLilistas por uue no pL.gaoan 
ieñores Reyes cuyas demanuas .n,yu.dando se con esto c.. vi vi r. ^u e. no pu u o.^ ue c ir . u^ en eiY ¿.j.YpQuiores nouicias ue ciiculc..Uc.u po± uocio ei

- be si 'nrt''"e el 3r Francisco Reyes Hesn su herm

á.

1
3

)
L

)

u

.e ha dado 
hieblo.
[.i cantado 

el i:
---- e por

Atb¿"ííet gyi'stiesen-ei-iemistades Dijo que. si precisa.Men'íe 5or eso.y'-se burlaban estos del liaestro iiieu persegux 
Svien con lironi 
'Peguntado si ___

Fuerzas i;íctcio..ntlee
freguutado'n''tabe''enRirtud°de^.iue^den^cía^^ lo.^entrgda^de^ 

:ih.baS^^.= ^0$ e? Rchde g Fuente galiáera Francisco Beíes G^ihSi^^^gglornRiayan caro de la ggr?sra,^ por ^el 
"g^uoero Lucio,oue precisamente.^estos dos uluu.ios lio±..i on al 

saber^uee^-- un bren hombre, que tiene entendido, que,el nae hqSryn^^etlde^ue^Fde detenido lue llevado a i.cija. donde 
^^e^^tsdo^sí ^' be ur .ue consistían las denuncias, que los her.

Rá^gs^^^e^s^ícormulaban contra el 3r nloaneu Dijo que no , 
^^^^ut¿do si sabe ante qui¿i deniniciaron al Sr ^.Ibanet Dijo ; 

al Sr Albanet se le lorrnó algún causa 
c° Pi'ocedlmi^^+n de su muerte Dijo '.ue dijo .Ue lo ignora,rporque .'lÉh^^gg^ues de muerto,pues de haberlo sabido
í^^tás hubiKq^u^rUn ^iso por sulValle,por enteder lo merecía 
P^eguntado'sf cree cue el Sr Albanet fuese del partido Goinu- 

y ai^ntLcra a los Obreros para que come oleran desmanes j

R- Q'míne: y Cotnp.-SevUta. 27-3-39

hermL.no


o L.. .CÍ -. prop. 
de ^-IdU -ó G¿ -Í.0 ' 
la.ca de ^o.-. _ue ¿e 
iii c i erLi. e a o o un ^lo... t- 
aos y adejiias < <i^.^iiip-<- 
Fregunti.do si 
Parro.:uia de ^-ueAiue. 
.nitonio Perez - ue vi 
{José GT o oni o.Preguntc.do Bi lo-- ne 
taban ausentes de j-'i 
esta .{^Idea residie^iCt 
jpregiuitado si el los 
tero ir a. 1<^ ^ildea pa.r, aenun-. 
nunciaron Dijo -,ue no los vio 
los L.jue arLues n^. i.ijnu^^.do . ue s 
cue creian sus ener.ii^os y 
" Preguntado :i tiene ^ilgo. 
eue le fue se .ifiaj.. y rctifie.. 
Juez y Secrets.rio ^.ue certifico

e±
^1

os
SL^

í..-

VO ..' 
e c:.

-/O U.--H.J
J-L --.-.ÍL...
J±^ ;.O

—_Uu
^^ -- — d^í
Ct Oj-lcL

.
o Lie .

j- j- i

Providencia Juez 3r 
Valeverde 

_ . - _ Ci cese <
Córdoba tres de Julio de niil iiovecisi 
treinta y nueve .

^esoo de la ^uaro^ civil de ^ente Fe¿D:iera a los testia Juii^i Reyes Hensjíi'ancisco Reyes González,Teodoiuiro Cotz. 
lez Rico,Lorenzo iiayen Caro de la Barrera,^angel Nscudero¿ 
CIO Don .¿mtonio Perez Gura Párroco.Recuej-dese al

^^^^^^g^sion del Oficio eue tiene interesado al Cornte cj 
Puesuo de la Guardia. Civil de Ecija. !

Lo inanño ¿í fiícna. 33^ * rtifico t
!J

Nota eii el dia se cumple lo ordenado certifico
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Declaración del Testigo

- ,11) TO -Lie o
---- - ----- ------ ---------

^o¡

E" - Oca?&ena.................. - a ... . .<i.M,ee---------------------

**' 3'mto ' "OYCCi.ntos

^nte este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el

0! 
í,'

e:

6^ 
Zí

df

cual enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo---------JU3L^^pu5n4-a(ÍO.... ....—__ ______________

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 
, años de edad, de estado  natural dp .
de - 58...... . ...... Fii(3R7;'6"í^rtiaera... .....................
Je profesión - - - -  -  ............... -.................. que—ÜY  ha sido procesado, y con domicilio
en___..2......................................................................................

comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta oonooía a D Vicente .libanes
lastor corno Haestro Nacional ¿ue fue de Fuente Garre tero, :iue las id as 
lolíticas de este señor eran de orden correctísimo y Umtolico L.'ue acos 
tumbr ba a ir a misa todos los domingos, y enseíi .b^ el Cr tecismo en la 
Escuela,por lo oue ó.e ningún menera podia ser Comunista.Que como tenia 
muchos hijos y su sueldo era corto,h cia a algunos obreros demandas y es 
critos para* el Jurado mircto en recl - ¡ación d jornales o accidentes de 
trabajc*contr sus ¿r tronos,i)ero entiende cue siempre era porque se ai[ij.a 
r/hui 1 s leyes vigentes y eran jurt s Irs reclamaciones.Que cense
cuencia de h .ber hecho Igun .s demand .s de esta el .se contr a a.os heima.nos 
?ir.nci3co y Juli n Reyes Hens,estos le toiíuron una ^ntii^ tú- gr nde inoi'an 
cLose de el h iciendolt? objeto de sus burlas y persecuciones y tild ndole 
de extremistas,h' sta el punto -que Don Vicente tuvo que retirar'les el saRu 
do y 1 . conversación.^ue ignora si en las elecciones de Febrero del 86 
los I-IeiYaanos Reyes Hens le requiiúeiun furr ^ue hiciera ^-ropago.nda por las 
derech s entre los Obreros,aun que le e?;traija el encargo primero por la 
antip'Ri- que le tenían,y segundo por que creen i¡or datos 'jue dirán que 
estos henm nos eran por lo menos amigos de .vintenio jaén y Francisco Velas 
co al que m- ndab-.n regalos y vei n con frecuencia en 1 ierl . e-n Córdoba 
y tiene entendido eran r .dic les socialistas. Que Don Vicente .Rbanet no . 
teni voto en las elecciones de Febrero pero su ctiAd fue de franca amis 
tad y protección al apoderado de estas ideas .1 que poyaba. Que todo el 
hundo en Fuente la huera sabia oue ouien d nunciabe. ^1*^ gente para {pnBX 
veng-r ntiguos resentimientos "eran hss Hermanos Francisco y Julia^^ Re 
yes Hens y Juan Hruíuel Fernandez Hens,que lo hacij.n en Fuente Carretero y 
¡í^cija, que por un Herrero de íUente Carretero llamado Francisco IJ.amuza 
he.rtínez sabe que cu ndo entraron las ±uei*sas en el lueblo el Julián Reyes 
entro en el lueblo diciendo venga el Haestro de Escuela que lo vamos a 
matar.Que no s ;.be en cue consistía 1. denuncia present .da contra el i.Laes 

si cue existió y que en el misso di fue fusilado en Ecija.
Ojotado si el testi^^o fue el que dijo a la Viud-\ del Sr .libanes que su 
¿^riqo hhbi, denunciado "por Francisco Reyes Hens Dijo que no re
cuerda.

4 ^^^Rado si cree que el íhsilamiento <lel Sf Albanes en
' la denuncia presentaó.a era una venganza personal de los Herma

Reyes Hens Dijo que el lo cree asi y asi lo dice todo el lueblo.
-T , Ho tiene m .s ue decir se afii'ina y rj.tifica en ells y 1 . fiiuia con 

^r Juez y Secret¿\'io -ue certifico .Habiéndosele leído integramente de 
certifico. *

y que no k:

'^^^^"'^"Cwnp.-S.r!]!. 27-3-39



/

Providencia Juez Sr
Vcavci e orden^telejiu.i
-ri- Civil 'oa.--'a -.ue cru^ el cr..

'-OVjciJ

-sto de 1. 
úLt^.a.! i -n-^iluel 1*31'11. llCp^ 

cer-GinlLco -ncez

6!

Nota en el dia se cumple lo orc^^ado certifico
, _____ X
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Oectaración dei Testigo

' \;oraDl3s 
de...... .^^ÍO ......... vetn-te*__________________ - 

de mi! novecientos....... __________y nueve
...tntc cs¡e [uzgado compareció ci tc„ig. anotado ai margen, ,] 

,n,l h.í enterado dei .b)et. de sn comparecencia, de i. obiigación que tiene de decir verdad y de !a, 
.,-0 .n nne incurre el reo de falso testimonio, siendn .n-— -

------------------------ ---  
arregio a su ciase y preguntado por ias generaies de la Ley. dijo; llanrarse como queda dicho.

j, ....... años de edad, de estado----- ^ltero_ natural de LO^a del Río___________
d, proiesión..... ....... ¿regí) itero

gn-I^L^e.nl.s,,j-í.^.±Yllor.a,-.... ........... .

comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta -Ue 00. ocia, muy 10.00 il mmestl'o 
Fuente GcLri'etejTO Dop rícente .^tloineT) uciStoi' i.'Oi*í¿ui.en se ±e uioe'-'uuto. sin

Oui L 00Se. lesDGCto su icLeologii lotitíoí]. o.ue lo c.ue cLe i?ui.ioi.' j-u
- - - i^^u±erdus sin ^ue lu cons

con ellos cierto coqueteo,oue misa tres o
r ol Catecismo jorque

rreuero e ignor. así mismo 
sí estos lo uenunoí ron. 

con IcS izquíerl s lorací . como sí 
lor el estilo.
lee se afirma y r tífica en ella y la 
certifico

que-----DO,... .... ha sido procesado, y con domicilio

y que no ie

Í8
¡)ue sem otr¡. cose, respecto su icLeologi, lolitícá oue lo 

decía y es (¿ue simpatizaba .Igou con l.s
Leotr- cosa oue tenia <
cu.tro veces pero no habitu.Llemente,no pudíendo éns eu 
a 1.'. época de la ±íepui)lioa no era pemtitido.Oue ignor 
Ira porque en ese tiempo no estaba en Fuente" Oar 
siteni enemist.'.d con los herraanos ?deyes Hens,ni 
Que el coqueteo este icaestro teñí . 
esper .se medr'j? con ellos o una cosa

lio tiene-ntis que decir se le 
fii'üTa con el Sr 'Juez y Secretario oue

uí ^aueersmo porque 
.porque se le fuslí

f



Occíaractón de) Testigo En

d e - i 10

/''-.ir: jU a ___  ..,.... .
3?

---- de mil novec¡entos.-..-iíLr.í¿ -.^....?'...

. . - -.............   Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el
nal f^^*^ enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

cpn oue incurre el reo de falso testimonio, siendo _____ ............. ____________________________

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 
ó años de edad, de estado___^luíFFi --*..--1-!- . ; 1 ;dr-

^3

r

a

natural de
n
3^

de profesión ..O ; que___ 110 ha sido procesado, y con domicitio

en---- -----------
comprenden las demás.

34a,ro- y que no le
r

Preguntado convemenLemente.porjS. ó. tnamnesta^,- j
t ni. yOi

cL raba ¿reo
un

-ici-uro
- fint 
3u ¿.dro

s ur*

'ucr.
o

O f L 
ocu.

i-'

cLcTo. oc^jion 
c

oolig no 
gurtb 

de ol nue 1 
y

lue ni
CU-nuC 1 
L S fuer

1

frciuir^nte 
j.--cto.' c^n uo Luviara 

Uu hombre r u d&
r vivrr,y no 

oh ino
^Ue ^r 
r 1 b

^.ue 
uLcbo.

si le óenuncLO ^or 
era enemigo,ni 
ooui CiOD.

US en Fuente 
fusil r rl f estro 

tomo

con
^a_uier 
recuorviv cr

da± decl r-nte 
.? esti'o - cue 
noer 
no

tricolor
¿abe 30 cam

3
a

3

.rgUD áOti 
ra benuncio

;.'Uú8,uU0
.un ¿uu_ue

yUC un
) -^or nuc

?u h óL
' .:0 no 1

son 1 d 1 micro
clon hijo "ue

onc^ Onrreuro
1'. cntu:\ ce
h nn uijo uue v-ni 

s celo fu ul 19 de A;osto y no se
o . i hru 1 s fr .ses ue se le atribuyen.
i .-u u r-'O Jr Alo net h cía dejíundas ^ara los
r 'ue hizo Irun r los uue trauujaoun con el

^ro est b..n eneiaistudos Dijo 'lue de .í.ur.abra ;n o ido 
n t los Obreros ^ro el no lo sabe,cue ^1 solo 
n de sus obreros yero no ¿cr escrito y cue ir mena 
r ^ni.^nto con .s c u-le el dinero ¿^or Ir* fuerza eero 

r-?r-ai.stad con <1 Sr Alb not foruue no sabia si este 
'.obre 1 red .ración.

vos c.r ue s-e fusisio .1 3r db net Dijo oue lo ig

1.

rcptero el
Ad
el

Jura

3
s

) 
I
3

be-.'
1. firma con &± or

; lo ti no ¿
cor.íOnto -.ue o a n <-<. .—

nenio con ¿1 Jo:r.n¿anto ór i^tui'one y
se le vu^^rvo a leer se . fij-c.:c y r r
Juez y Secretai'io dé nue cert ir'ico

;} 
i i

y Comp.-SovÜta. 27-3-39



Dectaracíón de) Testigo Sordí^ba— 
Juliode

....*...........  veie-te-------------------  
de mi! novecientns

ame este Juzgado compareció ei testigo anotado al margen, el 
cua! fué enterado de! objeto de su comparecencia, de !a obligación que tiene de decir verdad y de las 
penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo__________ , _________________

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 
__ años de edad, de estado___ Ujado natural d? Fuente U íli tera

j .qb±' doi'
de

de profesión
api ¡no ñe fuente

que----- ÜO----- }]a sido procesado, y con domiciüo

. y que no íeen
comprenden ias demás.

Preguntado convenientemente por S.S. manifiesta ¿ue conocia ^ej.'fectñraente al 
Haestro L .cien 1 Vicente Alo net instar,que era un : lersoíja fan .tizada 
c.; i/,GU lerdas,n C-* reli gioso aunque deci . oue su titulo se lo debi a 
los Jesuítas.que ayudo 1 3 isquieró s en l .s elecciones,sin ue seia 
brríera eneríst l^rson .l con Francisco ni Julián .^eyes Hens,^^ s que 
1 . uroila u lis ido s y t ue no podia ver quien tuviera u.os pesetas 
Que* Don Juli.n y Don Francisco leye-s Hens son irinos c^egundos del decía 
rente tetjlen'.t.o con ellos un tr to sencillo y corriente sin que le una 
un gr n miitad.;..te Don Vicente- 
denuncio sino = ue 21 detuvieron 1 
de a :uelli-s ideas, in - ue seia si 
el.

'eguDt .do si 3 .be í ue cu nüo entr ron 
J^rm.nos Julián y Francisco Reyes 
Hiesti'o Alb .net Dijo cue que no es cierto cue el Francisco Reyes no fue 
con 1 s fu erz . s s i:; u i era .

cguntado Si sabe rué con níouivo de n uer rede-Ct .do un .3
aej.i:i

j-..
n..
ea.

(j.

c

j

sin
.iilb net i=.stro Ci.o.e el seji- 

s fuerzas de ocu^ cion como 
Franoisdo o Julián dijeron 

l^s Fuerias en Fuente Carretera los 
Hens dijeiiou veniidos e. r . Iiisll i* al

¡ nos Jij.j.i.au y j^±'ancrsco jL^eyes e±

-U-O Gjb-. 
es
—'.eso^o no

- -' -í- o

-Hiíj:- ^1)^' U^ete 
í. 1 ±esjjeoio a eas demandas 
consturabre del itaestno eraQo sabe ue h' 

no d r 1 ' 
^gunt .do Si

no

d'^lílL-LjCtas coubi'-- j-OS

<.-.-<-03 6^ Li J- . ... -L o5 u Ot-tu- -i- -3 y 03 2ÍÍ'-.
-u.3¿L U-'. 3*0 íli.D± SCÜ Di- o iiiUJ—J. 3

LIO 3e Li. .caCL.n si-n
11 ni ba a nj.nguno de de± eolias 
¿qi redactado ninguna ^ues 1 <

apes r d6? lo nue dice es cierto que el Haesero Sr jüb net era 
un iionnre religioso ue iba. los domingos - itiisa y cnseii .b— 1 Doctrina 

escuela Dijo oue nue no es cierto
^e^un^r-cLo 3í eg Alcalde de Futxite lal mera y 3i con esuO motivo informo 

^esrecto 1, conducta del Sr Alb .net Dijo oue es el ^lo -.lue do Fuente 
-^^Irera cero como n di n le pregunto foi" 1 conduo-.a del ^r Alb net nun 

- informo n da
^^cunt- do 31 '^on+ r- ri rañte 30 Ir piesent do .iguna vez dem .ndas der.clda.i.n D^o sol.
' -1-n r^ -i;.ma.do un. vez y le-GO — Ju±..^do mis
. to no 11 blunOn ¡ntr-rvenldo o n el n'eglo t.! ¡^r 2ilb .net.do Si el Hilarante con los hei-manos Reyes Hens denunci. b^ .n r. D s 

Fuerzas de o^'S, cíoS a los izauierdist.s peligrosos del lueblo dijo 
' ^íjo ?ue"no e^ cierto tornue ellos no estaban ni en el luáilo

Rcija^nde X

^^Unttdo o."o^ o..^g.,g^^íbSy°eÍ°Disií-miento deí Sr Alb net Dijo que 
t '^^^^mu^'le^lz^^LrSsyesl^rimysi^ífic.doenel^ 
w go - tiene mas que deci se afiima

serle léida y 1 firma con el sr Juez
y

/

/

r .tifLoa en ella desiues

y Comp.—SevMa. 27-3-39

Jij.j.i.au


3 ?Qectaración de! Testigo

-ha sido procesado, y con domicitio

y que no !e

* C&rtDOBA....... ......... .............a________
-r.- -r .-.de-^ Julio , ...--------------- de nn) novecientns y nURv^

...  ......... -"-I Juzgado compareció ei testigo anotado a! margen, e!
fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

.nas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo
P^" JUá^íHa^-n-br^dO-------—----------------------
con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 
de  años de edad, de estado—pasado lalma del Rio

de profesión...... ............' 31 ^^ dP!*----------------------- q^g___ r^ _

gn —in——-' n i.e—He—i-enei'al—0^ 
comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S.S. manifiesta no conoce al Raestro Don 
Yicsnco AID '.n*. t Ua^jooi ni S-:De sus ideas^ ¿ce lo un Leo . ae Tuede d cii* so 
ore este asunto es que estando on icij . un di. en ^yunt.ciiento lit^^ron un 
!-ruio de iei'sone.3 de Fuente uarreiero detenidas u a'... ser Juz - das sin ciue 
seia si ent:^ ellos estaba este señor pues coiao tiene dicho no H conoce. 
;Oue no es cierto que el declarante hay , dicho oue los nennanos .^-.eves Hens 

a nadie d^ Fuente Carretero,ni lo sabe y le estr^ia se 
cite y.^'. que forastero en el lueblo no conoce a nadie ni est^. al tanto 
1. actu- cion de ningún-, persona.

No tiene m.s que decir se afírna y r .tilica en ella descaes 
gde Sirle leida y firjaa con el Sr Juez y Secretario que certifica

iñyan denuacíado a nadie d^ 
le 
ie



-

%
Dectaración de! Testtgo En Córdoba. a íüte

de Julio

que—no---------- ha sido procesado, y con domiciiio

y que no le

de mi) novecienh^ trc lnl y

-- ------------ -------------- Juzgado compareció el testigo anotado a! margen, el 
cual enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

nnp incurre el reo de falso testimonio, siendo_______ J'urtuLiant .dO
penas en —-------------------------------------------

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 
__ ^5... .... años de edad, de estado —----- natural Vill?\lv'- riel Alcor Hnfsiva 

de profesión L
en---nurn-iní.-.-i-ln:Lii

comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta .^ue no COnoce a Don Vicente 
ni saoe sus iueas-f-yue solo sabe <iue estando en Dcij-a un . noede vio 

atAi de D-^son ^s a 1^s ¡ue se iba a ^Hic r el Bando de decía
oLoQ de esta.do de Cruerra y yue alguein uijo uue entre ellos iba el l^es 

¿o de Fuente Oan^teroyiue no s'Abe quien lo denunciara j.ai^ que tomasen 
sa iiBdlda aunoue de irunor ir-, oido que los d. dei^cíaas de Fuente Oan-etero 
inque Los nondu^rs.Que es cierto que el di llegar lior-odo 1. mujer
:e otro maestro d- le. .lid a de Silillos diciendo que estaba deteníao y sa 
er (iue era qerson de ord en lo sal-vo hizo que* se aquilatara su conducta 
salió en libertad cero t .mpoco s be quien le Anunciara

Eunl^^o si conoce < hermanos Francisco y Julián Beyes Heos y si
estos denunciaron .1 Sr Alb net Dijo nue los conoce y los n victo con 
troya en Ecija viéndolos íh'ecuentar el tr to con los Jefes de la Fuerza 

eocui cíon cero ignor si denunci .ron 1 Sr Albanet.
No tie^ie m.s que decir se le lee se afirma y r tífica en eJUdi 

el ¿nuez V Secretario que certifico1 fii'!

y Comp.-SeviUa. 27-3-39



Oectaración de! Testigo ------
?. de_^lÉÍ?._______

a ^'<:?&ír%'e.......... ...........-.....
de mi! novecientos_ 7 nueve

....- ------------------ ----- Juzgado compareció e! testigo anotado al margen, el
objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y délas 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo--------------- ________________________ ______

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 
..-.años de edad, de estado---- — natural de_______________ _______ ___________

G sano juéírLe la Litera.
......  i=Li—2^——---------------------------que------- B.O-----^,a g¡(]Q procesado, y con domiciiio

3

L
a

y que no !e

de-—Tis".... .
de profesión

r¡ . t vo ...SXÍÍLÍL1Q-.2------------------------------------- ------------------------

comprenden las demás.

PreguntadoconvenientementeporS.S. manifiesta Q.ue 03 /Llcald-e cLosuues C.el
j^ovíRiLcnto 0.G J'^ertuc ar.liaera en cuyo e rf^o ha cesado,que conoce a Don Vi 
ceote Alb net iastor I.aestro de Escuela de Fuente Oarreuero .1 uue tenía 
poruña buena persona igner ndo su id.a Iolitica,e3na3 bien antes del Fien 
te loqul .r era. de Derechas desrues ignorsí vario on su íj .nera de ijensar. 
i¿ue ignor ol motivo qo ¡." ol que fuera fusilado dicho seiior ni quien lo de 
nuncúu.'a,ni ^o h- o ido decir cue el estaba en Ecijo en aquellos dís.s del 
Fusil .uiento y solo s he u -rque 1?;. sonora del j.n.estro lo ai jo en su casa 
R donde fue ' verle que sú lU' rido h .bí. tenino que ser acus .do roa* alguien
¿ero no dijo porquien.que h . oído decir 'ue estabo. enojuist .do este Jr .¿LLha
het 'iíon los hermanos ^Leyes Hens pero después del A..ovi-LLento es cu ndo lo
h. oido decir precis-mente por 1* seíior. del muerto sin r^^ue el puudn. h .cer
se eco <13 Yrmhi (le esto.
¡ No tiene mas oue decir se afirma y r tífic;:^ en est decía
r cion nue se le lee y firntr. con el Er Juez y Secret ricque certifico

y Comp.-SevMa. 27-3-S9



Testigo En a
de de mi! novecientos
ante este Juzgado compareció c! testigo anotado a! margen, ei

terado de! objeto de su comparecencia, de !a
cual en

incurre c! reo de falso testimonio, siendo—, 
penas en que

obligación que tiene de. decir verdad y de las
1

, clase V preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho,
con arrcgto a -

años de edad, de estado - 1
: .y !.

Snjlo
de
¿g profesión

natural de__

.. que. - -Í9 _ ha sido procesado, y con domicilio

en..—
comprenden las demás.

y que no le i

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta
¡0Ü- L. U' -- - . -
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)uc conos La algo r L:aesL.rG da 
'.net .rastoD'^ 1 ue no conoci 

aL tio.0 yud' do u 1 s elecciones en ru 
L'C rorcue le fusiliaron ni curen lo oenun 

¡;ente dol pueblo cue no puede precisar cuten íire 
entr do d Le ienü.o¿donde esta ei O .nalla de Dob 

ue dijeran "uc lo trni-n cue K- tar ni n d^ p re

bn a tnrlti estos G ti
''j.nt"lo dono. ' str.b\ ci cm lie cLe D Vicente Dijo cue 

o o. tres ños no recuerda do ninguno 
ue tiecir dije oue estando oun el lúes lo en lo 
--rse a D Vicente d la actuación de ^IÍO3 y 
i s t.^r'son s decentes ica?a acabar* a boo-ados
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Sevilla. e. r
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.( 
uor ^'^Plii^^iento a lo ordenado
P ye.^petad.* autoridad de Y. en^
su superior escrito fecha 27 del ?.c-^ 
tual; tengo .el honor de participí^.r- 
le que por fuerza de este puesto no 
Iue trasladado desde Fuente-Carrete-^

C

iue traslapado desde Fuente-Carre 
ro (Córdoba.) a esta localidad, el 
Haentro de Bscuela, DOü VICJ-jl-ITE AL- 

PASTOf., no existiendo datos 
enceste puesto si fue conducido s. - 
esta, por fuerzas del Ejercito o Mi
licias, ssi como si le fue aplicado 
o nó el Bando de Guerra.

teresa. sobre si existe o no denun
cia alguna contra dicho Maestro, 
de significarle que en es' 
cía no existe denuncia a.lguna, contre 
el 2ni3mo, y en cuanto a cu existen
cia en la Comandancia Militar de és
ta,debo significarle que siendo el 
actual Comandante Militar un Coman- 
da.nte del Ejercito, el que suscribe 
no se considera con atribuciones su
ficientes para dirigirse a dicha su
perior autoridad en solicitud de la 
copia literal de denuenia que inte
resa on dicho superior escrito.

. c

n 
eepecto a 1? investigación que in^

he 
sta dependeHj^ 

3

3

)

/
Dio^ í

J
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¡; Sr.'Teniente Juez Instructor

Don Cecilio Valverdc 0?no.

del Juzgado ililit^r
1
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Iltms Sr
y y

no^'^jSriüico Militar e'^inst^ctor^(lel^iir^^p^+^^°^^'^^°^^^^ Cuer 
Erevlo e.^V,S,I tiene el hSiSr áe e^gáe??''^^ procedin-nento 

'.uerte deí^ge¿g.'g,^§Í.gg'^g^i§S^s en .grlguacion de si la

&or murier^'''^^g'^í?.gg HOH^to.'gge°ef^Sr"gn Vicente Abanet
pp.stor rnurie-^ —u^j—abdo corsecue-icio, de !& denuncis de el
^ye^en'^cono testip-n-^?n^^^^ auiia^ue algunas oersonas ue <^SnOnen co^o oesuigo^ lo^d^n por neclio,no se puede cti^reditar 
este e-^-oiemo y s p-.iece que la.mueroe ue este señor ha ser 
vido ue bc^noera ^¿...j.a lucaas caciquiles entre los distintos 
testigos de ruenoe Palmera y ^ente Go.rreteros,aunque hay in dicios basbo-Oues oe ^^ue el inoerfecto y los hermo.nos Frencis 
co y Julián Reyes Hens eran, enemigos y pudiert^n haber infor 
mado desfavorcblemenue oel interiecto de haber sido consulte, dos.
B) Respecto a la Ideología Política del Sr nlbanet Pa.stor.no 
es clara,pero se presume fuera simpatizante de lc..s izouierde. 
daSjbien porque asi le conviniese porgue ganaba, algún "diñe 
ro nímenco o.emendas a los obreros contra sús natrones,bien 
gorque creyendo en el próximo triunfo del frente ponular 
lingiera esta simpd.tia pero lo cierto es que no era* ni mucho 
menos como lo pintan sus ahora defensores

Es de pc.recer el Juez cue suscribe debe archivarse 
este procedimiento sin declara.cidon de re-^ponsabilidad contra 
rersona determi.iada,ya que nada en concreto se nrueba por los 
testigos ._ue acusen a los Hermanos Reyes Hens y cuando la nu 
toridad Píilitar de ocupación tornd una medida, de tal naturale 
za contra el Sr D Vicente Albanet Pastor,debió tener sus ra 
zones y ¿v buen seguren ^iUe la. sola denuncie^, de los Hermanos 
Reyes Hens no la hubiefe.jf movido a tomarla de tan extrema 
graAíedaxiV.S.I no obstante resolverá lo mas oportuno

Córdoba 31 de Agosto de 1.939
Año de la Victoria

k 
netrego^es'^e'^pro^§imieHto°en'^la°ASáitorla §e'^Guerra 

líde Córdoba certifico

)J

/

Pa.stor.no


5^ás i&i e^ciüS

sé -c.^0 ur
At -- .ic.^ . ' ' ' - .

E^c^ine^-S ras pre- n-es ailipere? rr

^jje en las ainnrs no se han arí ccie' -o o o -aa ri^r
-

ceseri^s para ínv est,i -ar ¿ÍL Íc^atn'-nte -i-O^ 110 01-0 :. . ' ..^

ves a les Hidras, reren ,^1 1 nandanüe ae l^ia^Gr'r.^ . r^

Sáncher pe _ que a A-*íliaüo 'Or u.n --rl caue \ ei

de Oficial, ^nvesti ne que AuGOriaa^ orre ..ó er .-<1-^,0

Paestro Necicnel de fuente Carrece^^ . . j-'.- e i t e vr re ^3¿- ,;or,

:;n Que se fuñió ara or .erarle y ruó r^Aan ie o ^e ic de -

orueia cuve -ara ade^A-ar al aiedi a, as'í (} e rrau

escalas á

t

!



1

DOí'i JUSE S.-.C!iEZ GOi.iEZ.COi.LAíDAiK'E DE HyÁ..'iEfii^,DE3IGi;AE0

IHSECCTÚ3 El! EE i-JECEDE..'1'E DECRETO DEL ILEO,SR.A'JDITÚIi DEL33ÁD0 DE 

CUERIO^ DE ESTA ELAEA.

C n R i I ± I C 0 . jpe teniendo que elegir Secretario para qua 

rM3 auxilie en el cometido de mis funciones,designo al Alférez 

jrjTOvisional se Infantería Don ^anuel Jimenez Diaz,que teniéndolo 

a :ii presencia,acepta y jura el cargo que se le confiere,prome

tiendo cumplir bien y fielmente Las obligaciones del mismo,firma 

do en prueoa de oonformidaü,en Cor soba a diez ce Octubre de mil 

nmn^scientos treinta y nueve.-Ano de la Victoria.-

3n Córdoba a diez de Octubre de mil novecientoa treinta

jZ. ) y nueve.-Ano de la VicLoiia.-

Vistas las precedentes actuaciones y decreto del Il^o.Gr.Au

ditor Delegado de Guerra de esta ulaza,trasládese esue Juzgado 

a ha de Ecija,al objet de practicar cuantas 

niem pertinentes para el esclarecimiento del 

su resultado se proveerá.-
Lo mando y firma 3.S-.de que Doy fe.

diligencias se esti- 

hecho de autos,y con





del T.=.i,. En . pl.,.,.^ ^.í j. _  ________

„...isee "eral... y yertl- -i'=-Oetubr.-----------de n.i) n.vec<e,...s,t,..^^^. ,

do-^la ¡-a'e es„ ,.mpi„eci6 ,1 ,n.,.d. et maree,, el
,ué enterado del .b,eto de „ comparecencia, de la obligacid, que tiene de decir verdad y de ]., 

penas en que incurre el reo de faiso testimonio, siendo —juramen tado__________________________

con arregio a su clase y preguntado por ias generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de .5^ —deestadó -ca.3^^^o------- natural de-...Bcí.j&..-.--____________________
de profesión Mili.tajl^=-------- ---------------------------------------------- procesado, y con domicilio

en-ea^ta—sn "Oa-He-Ser-ABgela-<ie-la-Gruz n^ooho--------------------- ------- y que no le
comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta , posterioridad .1 tele-

grmM c^^ ím veinticinco de Agosto da este año dirigió al Señor Jüez Ihs- 

t^^tor Militar dh^ Córdoba,ha seguido practicando investigaciones relació

nate^ c on al maestro de Fhente Carretero Vicente Albanet Pastor y com^ 

ctmsecuencia de ellas puede hacer constar lo siguiente: Que mencionado in- 

^Lsidüo fue ihecho jpriaionero por fuerzas de esta plaza que en el mes 

Agosto del año de mil novecientos treinta y sois conquistaron par^ 

ios pueblos del contorno y entre ellos Fuente 

alguna ol hecho de hacerlo prisionero s e debió a

causa Nacionaí todos

Tretero;que s-in duda

qoa haria actos de he^tilidad contra Las fuerzas del Ejercito o ae la 

ocuparían auMs ; que en est^ plaza so recibió una información verbal a 

los vecinos de aquella Aldea Juan Manuel Hernández Hens,José Rubiales Díaz 

y Enrique CHnizaLez MuAoz los que declararon en el sentido de que l^mia 

concomitancias c on el Frente Popular,era amigo do otro Maestro^Vioent^
./.Los HiliHoa/ - ,

(Puente Carreare)que era un conocido comunista ; y que como consecuen

cia do todo eJLLo s e lo aplico ol Bando de Guerra.-
^^^NTADO que Jlutoridad fue la que ordenó el fusilamiento ,em qtM so fundo 

para ordenarJLo ^n^ie rantia o medio do prueba tuvo para adoptar tal 

^^dAda dice: C^io a él le dieron cuenta do la información a que ¡Mitos 

ha :referido y que debió sor recibida por el entonces Capitán ák) 

Guardia Civil on esta D. Antonio Esouin Loi3,con destino actual en 
, Ocm.na.nol. d. O.dtzjy P"r el Agente de Investlgeoten y vlgllzn.l.

Lele Angulo que le este en eate y que en vieta de ello y por oonal-

i on el B-eao de Gu.rr. se ordeno eu fuetlemlent..-
'^yComp.—SevMa. 2?-3-?9



denuncia a^ 

tragaron 

se le fopm^

preguntad, por 3.3. st tiene cncimient. de que e^tisti.r. previ. 

cia contra el Maestro Vicente Albanet Pastor y quien la 

mulara dice: Que no s e formulo ante su iUitorídad 

guna previa,sino que como ya tiene manifestado lo 

fuerzas^ignorando s-i al Oficial que las mandaba 

lo alguna en la ocupación del pueblo.-

Preguntado si tiene algo mas que manifestar dice que no.-

En este estado 3.S. dio por terminada jpresenl^ y leída

le fue al declárente por renunciar al derecha que tenia débaos 

lo por si del que se le advirtiólas ratifico su contení^, 

firmándola con el Señor Juez y conmigo el Secret^r^Lo de todob 

cual doy fe.-Entre paréntesis = Vicente,Fuente Carretero ^No Ys

i

ÍF*



¡

i

En la-Plaza-de.-Eci ja - a -once_______________ _

-Qctu 7bre--------de mil novecientos-.^y..^^^^g-y
ante este Juzgado compareció el testigo anotado a! margen, el

peOaración de) Testigo .

iávíár aíí y-oás-
.-.Dide Caba 1 J^eria—

cua! enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo —juramen ta^io__________________ _______

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

jg___^35 - 3ños de edad, de estado —— natural de------- Orense- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
jg profesión ...........Mi-li-tar^------------------- - ------ ^que----- ---------- ha sido procesado, y con domicilio

en—c34:a--en "BsrreT*a""de" QuintaYía-TíS-^yQg------------ --------------- - - y que no le
comprenden las demás.

Preguntado convetnentemente por S. S. manifiesta i Que en el verano de mil nove

cientos treinta y seis era Teniente oon destino el Deposito de Recría y 

Doma de Ecija y el Escuadrón que mandaba el Capitán Don Teiio Gonza-

M4rí4.ta^

lez de Aguílar;

tero,tras gran

bajas a las

que mandando au sección ocupo el pueblo de Fuente Carre-

resistencia y nutrido fuego de losbrebeldesíque tcastona-

fuerzas Nacionales. Que ya en el pueblo se hicieron

tmos doscientos prisioneros que fueron seleccionados ,según declaracio

nes de los vecinos,entro los que s -e encontraba un soldado de Aviación 

hijo (Lsl que quedo nombrado Alcalde Pedáneo del Pueblo,cuyos nombres 

no recuerda,reteniendo los mas calificados,cree que unos diez, y en

tre ellos un Maestro Nacional,cuyo nombre tampoco puede precisar,por el 

tiempo trans-ourrido, de tenidos que fueron conducidos a Ecija y entrega

dos a la Autoridad,a quien sin duda alguna el Capitán Don Tello Gonzá

lez de Aguilar informaría de los 

'^^gtmtado por sC.S. sí recuerda fuese 

fertdo por el vecino de Fuente

antecedentes recogidos.

denunciado ol Maestro a q^e sob^ rí^-

Carretaro Francisco Reyes TTans^díoe

recuerda quequ-e no pues tal individuo no

y que como ya tiene manifestado ol que dio 

dado de Aviación,prinoip almente,porque por 

^^etero,conocía al vecindario.
^^^Suntado si tiene algo mas que manifestar dijo que no 

Bn
al Oficial declarante por renunciar al derecho

estuviera oon la fuerza

los informes fue el sol

ser natural de Fuente Ca-

este estado S.S. dio por terminada la presente y leída que le

que tenía de ha-

por si del que a e le advirtió, se ra-tífico

y Cornp.-Sevma. 27-3-39

on su contenido





Dectaración de) Testigo En la Pla^a-de Eci ja------ a__ .QQ..................... .........

de -..-Ootubr -e——de mi) novecientos-. ..t.pej,nta-y nuev^ 

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el

[ue tiene de decir verdad y de las

P Luis -Angulo Rodríguez------
OH ----------------------------------

cual enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación q 

<= penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo___Juramentado________________ _____

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la-Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de____34 -....años de edad, de estado---- c.a.3ado—natural de—Viana-.-(-yalladolicL-.)___ _
de profesión -..A6.9.M.te_á^InYOStigabi---- qug----- no __ _ ha sido procesado, y con domicitio

en—-QSÍia^-^^A.-CalJL.Q-.CB.lxO-.So_taLÍO-n.^25_________________________ _ y qug no ]e

comprenden las demás.

PreguntadoconvenientementeporS.S. manifiesta : Que al Maestro Vicente Albanet

detenidos serta sometido a

Autoridades Militares las que

de las poblaciones de los deteni-

Pastor,fue conducido a esta plaza por las fuerzas de ocupación de Fuente 

Ca-rretero en Agos -to de mil novecientos treinta y seis,y que croe que el 

W mismo al igual que sa hacia con todos los 

! terrogatoria e información verbal por las 

asi mismo Interrogaban a otros individuos

doss c^u la finalidad de cerciorarse plenamente de ideología y actua

ción de los sometidos a aquellas sumarias informaciones y que sin duda 

alguna por tratarse de un individuo que no era vecino de esta los infor— 

que s —e tuvieron presentes serian los que tragaron las fberzas que lo 

hicieron prisionero,recogidos en Fuente Carretero.-

'reguntado por 3.3. si tiene conocimiento de que a dicho Maestro lo denun

ciara el vecino de FUente Carretero Ftenoisco Royes Hens o alguna 

otra pers-ona dijo que aqui en Ecija no fue denunciado previamente por 

nadie,ignor^u^to si hicieron en FUente Carretero al entrar la fuerza.-

I^eguntado s- i tiene algo mas que manifestar dijo que no.
por terminada la presente y leida que le fue 

que se le ad-

contenido firmándola opn ol

este esta—do 3.3. dio
por renunciar al derecho que tenia de hacerlo ^or si del 

virtió 3-e retifioo en s- u
conmigo .1 Seorotarío d. todo lo cual doy f..-

Señor JUez

R. atmínez y Comp.—SeviBa. 27-3-39



A

PROVIDENCIA .nns En OprAoba a doc. d. Octubr. ñ. mil nov.ci.nt., 
. SR.SANCHEZ GOMEZ_) y nunve.-Aao-de la Victoria.

6^
'.i

En "vista dal resultado de las precedentes octngcion.s;
General Gobernador Militar de Ca^iz 

Capit f' 
reeult'

exshorto al DXemo. Sr.
que por el Juez que designe sea diligenciíMío wn .1

su
ra
de la Guardia Civil Don A.NTCNIO ESCUIN LOIS^y con
Lo yufírma DoySO proveerá.

DILIGENCIA-^ gY mismo dia se cumple lo mandado. Dc^r

)!

QOe^
Vñ.A^O

Librase
d& 1^ Guardia. Civil de 
^ade =1 actual destino 
Antonio
pital lo contesta telegráficamente 

irma

DILIGDí^ClA.-3e¿u.id3aaéntH ge

rij

1

le mínd^dc.

Providencia Juez 3r^ Córdoba veinte de Octubre de mil
Sanc^^z ^omez.......... ) treinta y nueve.-Año de la. Victoria.

telegrama del Sr Primar J efe de latíL ío Cadlz-u^s^a ios autos y cumpi^
tese lo que en la anterior acuerda-

lo mandado doyDILIGENCIA.-Se cump±
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gOBIERNO MILITAR

CADtZ
DELA 

y pROVtNOA DE 
e. M.

t
t

^0

C

S

Capitán de Caballerin D. Y 
GONZAIEZ DE AGUIIAR, no tiene 

liaata aliora su destino en este Gobio, 
no ^.lilitar, ni existen anteceoentesr 
ue que resida en esta plaza, oevuel- 
vo a V.S, sin diligenciar eti el h¿is- 
lüo, el exiiorto que ine reijitió con su 
oficio ue 11 de octubre próxino pa
sado.

Dios guarde á V.S. r^cRos anos! 
Cádiz 2 de novieMbre de 1939 

Ano de la Victoria
El Coronel Gobernador Militar Acctal/

í
]

<
I

Comandante Juez Instructor del Juz^aoo Eilitni Espe— 
2. B. José Sánchez Gómez! C o R D O B A



JQPE SANCHEZ GOMEZ, COMANDANTE DE Dí?ANTERIA,JUEZ INBTRUTOR DE LAS 
^^IGENCIAS PREVIAS INTRUIDAS EN AVERIGUACION DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON 
^gjgQjClóN DEL MAESTRO DE FUENTE CARRETERO,DON VICENTE ALBANES PASTOR

1 participo 
a que antes 
he acordado

Al Sr* Juez Insti^tor que se designe atte* saludo y 
que por este Juzgado se siguen diligencias previas

'se hacen referencias y cmn esta fecha en las misaas
la practica de las diligencias que después se dirán, y por ello
en nombre de su Excelencia enl Jefe del Estado le eafhorto y requi 
ero y en el mió le reugoy encargo <^je ten pronto las reciba se 
sirva darle el debido cumplimiento, y devolber a este Juzgado por e 
el conducto de su recibo; pues con ello administrara Justicia, 
quedando a la reciproca ]^M?a casos análogos.
Dado en Córdoba a once de C^tuhre de mil nnvecientos treinta y 
nueve . Año de la Victoria

DILIGENCIAS OUE SE INTERESAN

Qu. s. reciba d.cl.r.clón Cpit^báL;. C.b.ll.ri. DON TELLO 
GONZAIES DE AGUILAR. . t...r d.l sigui.nt. pr.-

vias la generalcb la L^y.
1. Muuifi.st. .u.nt. ..p. ..br. 1. denuncia d.t.nc^.ny .3..U- 
ci.n d.l M..btr. d. Fu.ne. Carretero, DON 
2* A oue procedimiento fue sometido, para 

de Guerra.
3a Manifieste

VICENTE ALBANES PASTOR 
aplicarselae el Bando

la información y cargo?___ , que personas ¿expusieron en 
que contra el ejecutado se presentare^

1 Í^ANC^SCO R^ÍES vecino de Fuente Carrete
asi mismo si recuerda si entre las personas denun

4^ Manifieste 
imntes figuraba
ro.
El Sr. Juez estime pertinentes para el es-
y jpracticara, cuantas dil g 
clarecimiento de los

extremos que crea convenientes

:^: = :

r
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1

.3
i

s b on^ndo ^do nn^br r nuevo d-creíaric

3

0,3

acept^ y jui A o^ li.^..ndo .s

t

en Ocrdcb^

del mismo

Y* ni piu.3

¡a á di z y

n?'O de la

/ /< /

no V 3 c i '^1

^acion s

de Ctondormí^^d.aíy^i

Víctor i .

prcsanL-^ o

nn^ve de Dici-^bre
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